
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2023-00238747-UNC-ME#FCQ

 
VISTO:

La Resolución Decanal ad referéndum del HCD RD-2023-1168-UNC-DEC#FCQ que dispone incrementar el fondo
asignado por Presupuesto FCQ 2023 (RHCD-2023-270-UNC-DEC#FCQ), para disponibilidad de los Departamentos
Académicos de la FCQ;

Por ello,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

R E S U E L V E:

Artículo 1ro.: Ratificar la Resolución Decanal ad referéndum del HCD, RD-2023-1168-UNC-DEC#FCQ, que se
adjunta a la presente, referida al incremento del fondo asignado por Presupuesto FCQ 2023 (RHCD-2023-270-UNC-
DEC#FCQ), para disponibilidad de los Departamentos Académicos de la FCQ, a razón de $200.000 para cada
Departamento, a fin de que se apliquen a gastos para Infraestructura, a adelantarse con fondos disponibles en la
Dependencia con cargo a refuerzos presupuestarios del HCS y/o Rectorado de la UNC;

Artículo 2do.:  Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese.

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS QUÍMICAS, EL VEINTIOCHO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.





Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EE 238747-2023


 
VISTO:


La RHCD 270-2023 por la que se aprueba el Presupuesto FCQ 2023;


CONSIDERANDO:


Las demandas provenientes de los diferentes Departamento Académicos de esta Dependencia;


Que debe darse cumplimiento a la legislación vigente;


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS


AD REFERENDUM DEL H. CONSEJO DIRECTIVO


RESUELVE:


Artículo 1ro.: Incrementar el fondo asignado para disponibilidad de los Departamentos Académicos de la FCQ,
estableciendo la suma total del incremento para el año 2023 en $ 1.400.000 ($200.000 por cada Departamento).


Artículo 2do.: Establecer que los fondos departamentales fijados según el artículo precedente se apliquen a
gastos para Infraestructura.


Artículo 3ro.: Adelantar los fondos definidos en el artículo 1ro. con fondos disponibles en la Dependencia con
cargo a refuerzos presupuestarios del HCS y/o Rectorado de la UNC.


Artículo 4to.: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese.
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